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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 26 de enero de 2026.-
Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

Oscar Freddy Toledo

S/D
VISTO: El informe presentado por el Consejo de Padres de la Escuela Municipal N°1, el pasado 23 del corriente, a este cuerpo legislativo;
Y CONSIDERANDO:  
                                  Que, el mencionado hecho ha sido comunicado por las autoridades del establecimiento a la totalidad de las familias como así también a la comunidad de Chascomús. -

                                 Que, han manifestado que al cierre del ciclo lectivo 2025, integrantes del Consejo de Padres detectaron irregularidades de extrema gravedad institucional y legal. -

                                 Que, estas irregularidades tienen que ver con el presunto cobro indebido de fondos pertenecientes a la cuenta administrada por el mencionado Consejo. -

                                 Que, se ha realizado denuncia penal identificada como IPP N° PP-03-01-000049-26/00, que actualmente se tramita en la UFI Descentralizada N°9 de Chascomús bajo la caratula Mauri, Gustavo Adolfo s/Averiguación de Ilícito. -
                                 Que, el Presidente del Consejo de Padres, ha sido destituido de su cargo por decisión del resto de los integrantes del Consejo de Padres de la Escuela Municipal N° 1.-

Por todo lo expuesto, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMUS propone para su aprobación el siguiente

Proyecto de Resolución
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús manifiesta su profunda preocupación por los hechos que son de público conocimiento y que han sido denunciado en la UFI Descentralizada N°9 de Chascomús, bajo la caratula Mauri, Gustavo Adolfo s/Averiguación de Ilícito. - .

Artículo 2°: De forma.
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